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LIGA MENOR URBANA DE FUT-BOL DE MEXICALI, A.C.

OFICINA ANEXO CAMPO NECAXA

Adherida a la asociación estatal de futbol de Baja California y a la Federación Mexicana de futbol sector aficionado y la liga menor urbana de futbol de Mexicali promotora de los valores sociales y formativos relacionados con la practica del deporte, por este conducto lanza la siguiente:

CONVOCATORIA

A todos los niños y jóvenes de la ciudad de Mexicali y su valle a participar en el campeonato de Futbol Soccer temporada 2009-2010.

BASES

1. - Inscripciones

Las inscripciones quedarán abiertas a partir de la publicación de la presente convocatoria, los equipos que a mas tardar el día 7 de septiembre del presente año no se hayan inscrito no serán aceptados para participar en el torneo.

2. - Los requisitos que deberán de cumplir  los equipos o clubes que deseen inscribirse son los siguientes:

A) Pago por inscripción del club 1000.00(Mil pesos 00/100 MN)

B) Pago de una fianza por el club de 300.00 (Trecientos pesos 00/100 MN)

C) Los clubes o equipos de nuevo ingreso deberán pagar, además de la inscripción una fianza de 500.00 (Quinientos pesos 00/100 MN)

D) Entregar debidamente llenada la cédula de inscripción.

E) Registrar un mínimo de 12 jugadores por categoría y un máximo de 25  jugadores.

F) Cubrir los adeudos que tenga con esta liga provenientes de la temporada anterior.

G) En caso de proceder de otra liga, comprobar que no tiene adeudos pendientes.

H) Habrá cupo limitado.

I) LA LIGA MENOR URBANA DE MEXICALI SE RESERVA EL DERECHO DE ADMISIÓN.
J) Todos los documentos que se manejen en la liga deberán ser llenados con máquina de escribir o letra de molde perfectamente clara, caso contrario no serán aceptados por la Liga Menor Urbana.

3. - Las categorías a participar serán las siguientes:

	CATEGORÍA
	AÑO DE NACIMIENTO

	BIBERÓN
	2004-2005

	ESCUELITA
	2002-2003

	ESTRELLITA
	2000-2001

	INFANTIL
	1998-1999

	JUVENIL A
	1996-1997

	JUVENIL B
	1994-1995

	BENITO JUAREZ
	1992-1993


Nota Importante: En cada categoría deberá haber inscritos cuando menos 5 equipos, como requisito para programar los encuentros correspondientes, además todos los equipos o clubes que se inscriban deberán acudir a las asambleas de la liga los Lunes de cada semana a las 19:00 horas a la sala de juntas de el campo anexo, ubicado en avenida Reforma y calle “K” en la colonia Nueva, además de acudir a las asambleas extraordinarias que la liga determine.

4. - Lugar y Fecha:
A) Los encuentros de futbol se realizarán los días y horarios que esta liga designe y los campos asignados por la misma.

B) El torneo iniciara el Lunes 21 de septiembre de 2009.

5. - Requisitos para el registro de los jugadores
A) Para todos los jugadores de nuevo ingreso, acta de nacimiento original.

B) Identificación original con fotografía.

C) 3 fotografías tamaño infantil recientes.

D) Pagar cuota de tarjetón y entregarlo debidamente firmado.

6. - Sistema de competencia y premiación:
A) Sistema de Competencia: Se jugarán dos torneos, el de copa al inicio del ciclo deportivo (Septiembre –Diciembre 2009)  y posteriormente el Torneo de Liga (Enero – Julio 2010)

B) Premiación: Se otorgarán trofeos a los Campeones y Subcampeones del Torneo de Copa, además se otorgaran trofeos a los Campeones, Subcampeones y Tercer Lugar del Torneo de Liga así como a los Campeones goleadores de cada categoría.

C) Las premiaciones se llevaran a cabo el día designado por la liga después de la conclusión de todas las finales en los torneos de Copa y Liga respectivamente.

D) Los equipos que se hagan merecedores a premiación, así como a jugadores que resultaron campeones de goleo, deberán de asistir a recibir sus trofeos correspondientes el día de la premiación que asigne la Liga menor, ya que estos solo se entregaran cuando los torneos (Copa y Liga) hayan concluido, después de esa fecha, NO habrá entrega de trofeos y no se aceptaran reclamaciones de ningún tipo.

E) Arbitraje:  El arbitraje correrá a cargo del H. Colegio de árbitros que la liga designe.

F) Reglamentaciones: Se aplicará el reglamento vigente de la Asociación Estatal de Baja California y conforme a los acuerdos internos de la Liga, así como las disposiciones que establezca la comisión de honor y justicia nombrada por la liga.

G) Uniformes: Será necesario que los equipos se presenten debidamente uniformados a los encuentros.

H) Programación de Partidos: La programación de los encuentros, dependerá de la cantidad de equipos que  se registren en las diferentes categorías.

I) Juntas Previas: Se cita a los representantes de clubes o equipos interesados a las reuniones que celebramos a partir del Lunes 3 de agosto de 2009 a la 19:00 hrs. en la sala de juntas de la Liga Menor urbana.

J) Los juegos pendientes que resulten de una jornada, deberán reprogramarse inmediatamente en la siguiente jornada, debiéndose programar como jornada doble a los equipos que se encuentren en esta situación, los cuales se jugaran en los horarios y campos que la liga designe.

K) Será obligación de todos los equipos, participar en los eventos que la liga organice para recabar fondos para la misma, caso contrario serán sancionados económicamente. De igual forma todos los delegados de cada uno de los clubes o equipos están obligados a formar parte de las comisiones de apoyo a la mesa directiva, tendientes a lograr impulsar y desarrollar nuestra liga, así como proveerla en la comunidad. Será facultad de la liga designar a los integrantes de dichas comisiones.

L) Los equipos que abandonen el terreno de juego cuando no haya terminado reglamentariamente el partido, sin fundamento legal alguno, serán sancionados económicamente, además de recibir los castigos que el reglamento establece.

M) Toda vez que los equipos son responsables de la conducta de sus jugadores, directivos y porra y con el fin de mantener el orden y la disciplina durante el desarrollo de nuestros juegos, serán sancionados con una multa de 2000.00 dos mil pesos, los equipos que quebranten el orden durante los juegos mediante agresión directa o en grado de tentativa, contra jugadores, directivos o porra del contrario, independientemente de las diversas sanciones que establece el reglamento. En caso de reincidencia, los equipos serán dados de baja del torneo en forma inmediata y castigados con suspensión indefinida, misma suspensión se aplica a los jugadores que hayan participado en los hechos y que estén reportados en la cedula  de  juego o reportados por algún directivo.

N) Imprevistos: Los casos no previstos en la presente convocatoria, se resolverán de acuerdo a los reglamentos y estatutos vigentes de la Federación Mexicana de futbol sector amateur, los de la Asociación de Futbol de Baja California y de los acuerdos que de las asambleas ordinarias emanen: Todo esto en beneficio de nuestra liga y del Futbol organizado.

Atentamente:

Ing. Miguel Roa 




Presidente LMUF



 

Marco Hernández 




Vicepresidente LMUF

                 

C.P. Rómulo Gamez

Secretario LMUF
Enrique Jimón 

Secretario LMUF
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